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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informando que el curador designado en auto de fecha 01 de noviembre 

de 2022 (numeral 02), al relacionar que se encuentra designado en cinco 

procesos como curador ad-litem. De otra parte, se informa que ya se publicó el 

edicto emplazatorio en el Registro Nacional de personas emplazadas (numeral 

02). Pasa con un total de cuatro (4) archivos, relacionados desde el consecutivo 

17 al 20. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 1 de 

diciembre del 2022.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

San José de Cúcuta, 1 de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- RELEVAR del cargo de curador a CARLOS FERNANDO PEREZ CADENA de 

conformidad con el numeral 7 del Art. 48 del C.G.P. al acreditar el mismo que se 

encuentra actuando en 5 procesos, y en su reemplazo nómbrese a la abogada 

ANA MARIA MEDINA CARVAJAL, identificada con C.C. 1.093.753.245 de Los 

Patios, portadora de la tarjeta profesional No. 242.017 del C.S.J., que ejerce 

habitualmente la profesión, y a quién se le notificará su designación, al canal 

digital anamariamedina1990@gmail.com, registrado en el URNA, a quien se le 

comunicará su designación, para que en el término de cinco (5) después, de 

haber recibido el respectivo oficio, se sirva informa si acepta o no el cargo 

designado; en caso negativo, se le conmina para que se sirva adjuntar la 

documentación que justifique su repuesta. Advirtiéndole que su nombramiento se 

hace conforme lo preceptúa el numeral 7 del Art. 48 del C.G.P., con las 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022 

consecuencias que allí se disponen. Lo anterior, conforme lo dispone el inciso 

tercero del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Por secretaría, elabórese el respectivo oficio, dejando las constancias de los 

cotejos de envío, entrega y leído dentro de la respectiva carpeta. 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 2-12-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, en archivo 08 auto a través del cual se admite la demanda, en archivo 

09 se envía link a las partes, en archivo 10 adjuntan poder otorgado por la parte 

pasiva. De igual forma archivo 11 se visualiza contestación de la demanda. En 

archivo 12 se da alcance al material probatorio. En archivo 13 se adjunta soporte 

de pago. Y finalmente en archivo 14 se allegad por parte del apoderado de 

externo gestor suscrito también por la apoderada de la parte actora solicitud de 

desistimiento de las pretensiones. Pasa con una carpeta de primera instancia con 

un total de (01 a 14) archivos. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José 

de Cúcuta, 01 de diciembre del 2022. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, primero de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y visto la veracidad de lo informado se 

destaca que procederá a reconocer personería para actuar al Dr. GARCIA 

MENDEZ, al tenor del art. 74 del C.G.P., como quiera que el 9 de noviembre del 

2022 desde la cuenta electrónica   

gustavo.garcia@gustavogarciayasociados.com  se aportó escrito de 

desistimiento de las pretensiones. 

 

Se hace la respectiva salvedad que frente a los memoriales de los archivos 

según numerales 11, 12, y 13 no se emitirá pronunciamiento alguno. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 2-12-2022 

Así mismo visto el poder presentado en el escrito de la demanda a folio 15 y 16 

del archivo 3 del expediente se observa que la togada Dra.  ERIKA DAYANA 

ANGARITA MENDOZA, cuenta con la facultad expresa de desistimiento. 

Ahora bien, vale la pena advertir lo dispuesto en el art. 314 del C.G.P. en lo 

tocante al Desistimiento de las pretensiones: 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  El 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia.  Si el desistimiento no se refiere a la 

totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, 

el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él.  

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes.” 

 

Ello para indicar que quien aporta la solicitud tiene legitimación en activa para 

elevarla, y es procedente en tanto que verificado el proceso a la fecha no tiene 

sentencia. 

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

1. Reconocer personería para actuar al Dr.  CARLOS GARCIA MENDEZ, en 

representación de los intereses de COMERCIAL INDUSTRIAL NACIONAL 

S.A.S., atendiendo a lo establecido en el art. 74 del C.G.P. y según lo visto 

en el archivo 10 del expediente. 
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2. Acceder a la solicitud de DESISTIMIENTO de demanda presentada por 

las partes, es decir, la Dra. ERIKA DAYANA ANGARITA MENDOZA, 

apoderada de la parte demandante, y el Dr.  CARLOS GARCIA MENDEZ, 

allegado el 9 de noviembre del 2022, y ratificado el 21 de noviembre del 

2022 por parte de la Dra. ANGARITA MENDOZA. ( archivos 14 y15 ) 

 

 

3. Dar por terminado el presente proceso, conforme lo señala el Artículo 314 

del C.G. del P., sin condena en costas.  

 

4. Proceder con el archivo del asunto en el Sistema de SIGLO XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con solicitud de 

desistimiento del recurso de reposición en subsidio de apelación presentado contra el auto 

calendado dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) que rechazó la presente 

demanda. Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 01-16) con dieciséis (16) archivos 

en formato pdf. Sírvase proveer. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre el desistimiento del recurso de reposición en 

subsidio de apelación presentado por FREDDY HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS 

como apoderado de VICTOR JULIO ORTEGA ACERO contra el proveído de fecha 

dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a través del cual este Juzgado 

resolvió rechazar la demanda. 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece que:  

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones 

y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 

practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace (…)”. 

 

En el presente caso, comoquiera que el apoderado de la demandante, siguiendo las 

exigencias de la norma en cita, presentó memorial en el que expresamente desiste de 

los recursos interpuestos frente al auto que resolvió el rechazo de la demanda, la 

petición elevada se despachará de manera favorable, porque quien desiste del recurso 

es el mismo sujeto procesal que lo interpuso y se trata sólo de la renuncia de un recurso 

y no del derecho material en litigio. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022 
 

 

Lo anterior, en virtud de la norma ya referida, genera la total firmeza del auto de fecha 

dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) que rechazó la demanda y 

ordenó el archivo del proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición subsidio de apelación 

interpuesto contra el auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) que resolvió el rechazo de la demanda. En consecuencia, declárese en firme y 

ejecutoriado el auto recurrido. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

asignado por reparto de la oficina judicial el día 28/09/2022 y recibido como 

mensaje de datos a través de la bandeja de entrada del correo institucional de 

este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital con (01-05 archivos) en 

formato PDF, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. 

Cúcuta, 1 Diciembre  2022 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Primero de Diciembre   del dos mil veintidós. 

 

Examinada la demanda presentada JAIRO ROZO FERNANDEZ, quien actúa 

en representación del señor JORGE ELIECER ARCE PALLARES y en contra 

de C.I. MINAS LA AURORA S.A.S., sería el caso proceder con su admisión, 

de no  advertir este Despacho lo siguiente. 

 

No se cumplió con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, no se acredito el envió simultaneo de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, se observa a folio 70 

archivo 03, el envió, pero a un correo diferente al que aporta en el certificado 

de cámara de comercio que obra a folio 59 a 60. Se advierte que debe obrarse 

en igual sentido con el escrito de subsanación de demanda, si hay lugar a ello.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CUCUTA 

                                              R E S U E L V E  
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PRIMERO: Devolver la demanda presentada por el Doctor JAIRO ROZO 

FERNANDEZ, quien actúa en representación del señor JPORGE ELIECER 

ARCE PALLARES contra C.I.MINAS LA AURORA S.A.S., conforme a las 

razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la 

notificación de esta  providencia  y  que,  corregidas  las  falencias,  debe  

presentarse  nuevamente  la demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que sean  subsanada la anomalía anotada, advirtiéndose que la 

subsanación deberá atender los requerimientos efectuados en esta 

providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su 

publicación en los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, 

dejándose las constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: MARTIN FABIAN LAGUADO ROJAS  
DEMANDADO: CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

asignado por reparto de la oficina judicial el día 29/09/2022 y recibido como 

mensaje de datos a través de la bandeja de entrada del correo institucional de 

este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital con (01-05 archivos) en 

formato PDF, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. 

Cúcuta, 1 Diciembre  2022 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Primero de Diciembre   del dos mil veintidós. 

 

Examinada la demanda presentada por WILLIAM ALEXANDER LAGUADO 

ROJAS, quien actúa en representación del señor MARTIN FABIAN LAGUADO 

ROJAS y en contra de CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER, 

sería el caso proceder con su admisión, de no  advertir este Despacho lo 

siguiente. 

 

No se cumple con lo establecido en el inciso primero del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es no se indicó el canal digital donde debe ser 

citado el demandante. Se advierte que debe obrarse en igual sentido con el 

escrito de subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

También se observa que no aporto la dirección  de las partes, y dirección de 

apoderado judicial,  conforme al requisito de los numerales 3 y 4 del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CUCUTA 
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                                              R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Devolver la demanda presentada por el Doctor WILLIAM 

ALEXANDER CHIA JAIMES, quien actúa en representación del señor 

MARTIN FABIAN LAGUADO ROJAS contra CORPORACION MI IPS NORTE 

DE SANTANDER, conforme a las razones dadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la 

notificación de esta  providencia  y  que,  corregidas  las  falencias,  debe  

presentarse  nuevamente  la demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que sean  subsanada la anomalía anotada, advirtiéndose que la 

subsanación deberá atender los requerimientos efectuados en esta 

providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su 

publicación en los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, 

dejándose las constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica



Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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DEMANDANTE: LUZ JANETH VILLAMIZAR LUCIANI 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. y COLPENSIONES 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

  
 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

asignado por reparto de la oficina judicial el día 29/09/2022 y recibido como 

mensaje de datos a través de la bandeja de entrada del correo institucional de 

este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital con (01-07 archivos) en 

formato PDF, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. 

Cúcuta, 1 diciembre 2022 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Primero de Diciembre   del dos mil veintidós. 

 

Por reunirse los resquicios establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S., así mismo como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 

que adopto como legislación permanente las disposiciones del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y las demás normas concordantes y complementaria  

 

                                              SE DISPONE 

 

PRIMERO:  Reconocer personería para actuar al interior de este asunto al 

Doctor FREDDY HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS, identificado con 

la ciudadanía número 3203005956 de Cúcuta    y tarjeta profesional número 

71457 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial de la 

señora LUZ JANETT VILLAMIZAR LUCIANI, en la forma y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda presentada por el abogado FREDDY 

HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS, en representación de su 
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mandante señora LUZ JANETT VILLAMIZAR LUCIANI y en contra de 1.-

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIOINES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. y 2.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

 

TERCERO: Tramitar  la presente demanda de conformidad con el 

procedimiento con el procedimiento ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  establecidos en los artículos 74 y siguientes del C.P.T. y de la 

S.S. ADVERTIR  que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional 

jlabccu2cendoj.raamajudicial.gov.co., siendo el único medio valido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la 

carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES 

COLPENSIONES, Advirtiéndosele qué cuenta con el término de diez (10) días 

hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

se  REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal 

de la demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA 

LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en 

atención a las disposiciones establecidas  en  el  inciso sexto del artículo 612 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. 

y de la S.S. lo dispuesto en los artículos 6ºy 8ºde  la  Ley  2213  de  2022.  
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Para  ello  se  le  insta  a  que  proceda  a  remitir  la  presente providencia  al  

correo  electrónico  en  donde  recibe  notificaciones  judiciales  la  parte 

demandada,  advirtiéndole  que  la  notificación  se  entenderá  realizada  una  

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 

de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a 

partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación 

no pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante 

para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la 

parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

 

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora 

para que allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo 

acuse de recibido del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la 

constancia de entrega física de esta providencia en el domicilio 

correspondiente al demandado, debidamente expedida por la empresa de 

servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la 

forma como la obtuvo; debiendo aportar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so 

pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el   contenido   del   presente   auto, a través de los   

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la 

demanda, deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que 
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se solicitan en la demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga 

por no contestada, según el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 

del parágrafo 1, en concordancia con el parágrafo 3).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17bb4b6afb4ebdb03c9dad2688acbd63097d5c9a19957ea08f95d3d5c204c707

Documento generado en 01/12/2022 03:22:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado 

nuevamente por reparto de la oficina judicial el día 29/09/2022 y recibido como mensaje de datos 

a través la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 

expediente digital (consecutivos 01-08) con ocho (8) archivos en formato pdf, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado FREDDY HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 13.470.374 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 71.457 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada especial de la señora YUDY RADMID DIAZ 

BEDOYA, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO 

CARRASCAL CASADIEGOS, apoderada de la señora YUDY RADMID DIAZ BEDOYA, en 

contra de (i) la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A. y la (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

                                                           
1 Véase el consecutivo 04Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y (ii) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
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remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a68bae6beeef8a92a6bb30236970c7d1bcf7e293e7ae9020880f00ef68edf02

Documento generado en 01/12/2022 03:22:20 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 30/09/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-08) con cinco (8) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 01 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO CARRASCAL 

CASADIEGO como apoderado del señor VICTOR JULIO ORTEGA ACERO en contra de 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A y PORVENIR S.A. sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. Conforme al folio No. 7 del consecutivo 05pruebasdocumentales.pdf, se observa que 

resulta ilegible determinar el lugar en el que se realizó la reclamación del derecho 

ante COLPENSIONES. Por lo anterior, en aras de determinar la competencia del 

presente asunto conforme al articulo 11 del CPT Y SS, se requiere al apoderado actor 

para que aporte el documento de tal forma que pueda visualizarse de manera clara.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO 

CARRASCAL CASADIEGO como apoderado del señor VICTOR JULIO ORTEGA ACERO en 

contra de COLPENSIONES, PROTECCION S.A y PORVENIR S.A.; conforme las razones 

dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6º la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por 

reparto de la Oficina Judicial el día 06/10/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la 

bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 01 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado BRESLYN FERNANDO CARRILLO 

GAMBOA como apoderado de la señora MARY ALEJANDRA PEÑARANDA RAMIREZ en 

contra de LABORATORIO BIOIMAGEN COMPAÑÍA LTDA, MEDIMAS EPS y 

CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER, sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No se cumple con lo establecido en el inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de la copia de 

la demanda y sus anexos a los demandados. Se advierte que debe obrarse en igual 

sentido con el escrito de subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado BRESLYN FERNANDO 

CARRILLO GAMBOA como apoderado de la señora MARY ALEJANDRA PEÑARANDA 

RAMIREZ en contra de LABORATORIO BIOIMAGEN COMPAÑÍA LTDA, MEDIMAS EPS 

y CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER; conforme las razones dadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6º la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 10/10/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado JAKSON ALEXANDER ACEVEDO 

LIZCANO como apoderado de la señora MARIA ESPERANZA DIAZ HERNANDEZ en 

contra de la señora JANETH CONTRERAS, sería del caso asumir el conocimiento por 

parte de este Juzgado, de no advertirse que el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social establece: “Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”.  

 

En este sentido, al revisarse las pretensiones cuantificables elevadas por la parte actora 

dentro del presente asunto, se tiene que estas no superan la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), correspondientes a 20 SMLMV para el año 

2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado debe declararse sin competencia, en razón 

de la cuantía, para conocer de la presente demanda, debiendo ordenar la remisión del 

proceso a la Oficina Judicial de Cúcuta, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado, en razón de la cuantía, 

para conocer de la demanda instaurada por el abogado JAKSON ALEXANDER ACEVEDO 

LIZCANO como apoderado de la señora MARIA ESPERANZA DIAZ HERNANDEZ en 

contra de la señora JANETH CONTRERAS, en atención a las razones dadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 11/10/2022 y recibido en la misma fecha como mensaje de datos a 

través del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por ERIKA ELIZABETH DELGADO PAEZ como 

apoderada de MANUEL RODRIGO MORENO BUSTAMANTE en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sería del caso 

asumir su conocimiento, de no advertirse la falta de competencia de este Juzgado para 

conocer el presente asunto, conforme lo dispuesto en el artículo 11 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en donde se establece que la competencia en los 

procesos contra las Entidades del Sistema de Seguridad Social Integral se determina 

así: “En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 

surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante”. 

 

En sustento de lo anterior, debe observarse que la actora no aportó constancia alguna 

en la que se verifique el lugar de la reclamación del derecho pretendido, por lo que la 

competencia de este asunto recae en el lugar de domicilio de las demandadas. En 

consecuencia, al tenerse que el único domicilio acreditado dentro del expediente es en 

la ciudad de Bogotá D.C., domicilio de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.1, se tiene que la competencia para 

conocer del presente asunto recae sobre los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá 

D.C., lugar que también corresponde al domicilio de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES conforme lo dispone el artículo 5º del Acuerdo 106 de 

2017 “Por el cual se modifican los Estatutos Internos de la Administradora Colombiana 

de Pensiones - COLPENSIONES”. 

                                                           
1 Véase el Certificado de Existencia y Representación Legal de Porvenir S.A. en el folio 20 del consecutivo 04AnexosDemanda.pdf que 
conforma el expediente digital. 
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Por lo expuesto, se torna necesario ordenar la remisión de este asunto a reparto de los 

Jueces Laborales del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia y en los 

términos del inciso segundo del artículo 90 del Código General de Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda instaurada por ERIKA 

ELIZABETH DELGADO PAEZ como apoderada de MANUEL RODRIGO MORENO 

BUSTAMANTE en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, por las razones dadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a reparto de los Jueces Laborales del Circuito de 

Bogotá D.C., en atención a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 176 DEL 02-12-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, asignado por 

reparto de la Oficina Judicial el día 12/10/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la 

bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por la abogada ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, 

quien actúa en representación del señor JESUS JOAQUIN CELY FLOREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

El poder es insuficiente, debiéndose recordar que el artículo 74 del Código General 

del Proceso establece que, en los poderes especiales, los asuntos deben estar 

determinados y claramente identificados, así como expresamente lo determina el 

inciso 2º del artículo 77 de la misma codificación, dicha preceptiva dispone que el 

apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime convenientes para 

beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 

determinan. En el caso concreto, en el poder no se faculta claramente y de forma 

determinada a la apoderada para solicitar lo pretendido de manera subsidiaria en el 

escrito de demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la abogada ANA KARINA CARRILLO 

ORTIZ, quien actúa en representación del señor JESUS JOAQUIN CELY FLOREZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; conforme las razones dadas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 18/10/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado MARIO ALBERTO PINTO CALDERON 

como apoderado de la sociedad DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES UNO S.A.S. 

en contra de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA EPS S.A., 

sería del caso asumir el conocimiento por parte de este Juzgado, de no advertirse que 

el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social establece: “Los 

jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

En este sentido, al revisarse las pretensiones cuantificables elevadas por la parte actora 

dentro del presente asunto, se tiene que estas no superan la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), correspondientes a 20 SMLMV para el año 

2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado debe declararse sin competencia, en razón 

de la cuantía, para conocer de la presente demanda, debiendo ordenar la remisión del 

proceso a la Oficina Judicial de Cúcuta, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado, en razón de la cuantía, 

para conocer de la demanda instaurada por el abogado MARIO ALBERTO PINTO 

CALDERON como apoderado de la sociedad DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES 

UNO S.A.S. en contra de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA 

EPS S.A., en atención a las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 19/10/2022 y recibido en la misma fecha como mensaje de datos a 

través del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de diciembre de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ como 

apoderado de NELLY DEL CARMEN RICO PEÑARANDA en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sería del caso 

asumir su conocimiento, de no advertirse la falta de competencia de este Juzgado para 

conocer el presente asunto, conforme lo dispuesto en el artículo 11 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en donde se establece que la competencia en los 

procesos contra las Entidades del Sistema de Seguridad Social Integral se determina 

así: “En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 

surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante”. 

 

En sustento de lo anterior, debe observarse que la actora no aportó constancia alguna 

en la que se verifique el lugar de la reclamación del derecho pretendido, por lo que la 

competencia de este asunto recae en el lugar de domicilio de las demandadas. En 

consecuencia, al tenerse que el único domicilio acreditado dentro del expediente es en 

la ciudad de Bogotá D.C., domicilio de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.1, se tiene que la competencia para 

conocer del presente asunto recae sobre los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá 

D.C., lugar que también corresponde al domicilio de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES conforme lo dispone el artículo 5º del Acuerdo 106 de 

2017 “Por el cual se modifican los Estatutos Internos de la Administradora Colombiana 

de Pensiones - COLPENSIONES”. 

                                                           
1 Véase el Certificado de Existencia y Representación Legal de Porvenir S.A. en consecutivo 04AnexoDemanda.pdf que conforma el 
expediente digital. 
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Por lo expuesto, se torna necesario ordenar la remisión de este asunto a reparto de los 

Jueces Laborales del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia y en los 

términos del inciso segundo del artículo 90 del Código General de Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda instaurada por CRISTIAN 

MAURICIO MONTOYA VELEZ como apoderado de NELLY DEL CARMEN RICO 

PEÑARANDA en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, por las razones dadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a reparto de los Jueces Laborales del Circuito de 

Bogotá D.C., en atención a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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